
EN LO PRINCIPAL: Solicita aumento de plazo; OTROSÍ: Solicita notificación 

que indica 

                           SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

 

Juan Pablo Merino Troncoso, abogado en representación convencional 

según ya fue acreditada, de la sostenedora del Colegio Inglés de Iquique, 

Fundación Educacional Iquique English College, RUT N° 65.033.059-5, 

R.B.D. N°12631, ubicado en calle Patricio Lynch N° 1580, Iquique, con respeto 

digo: 

En atención a que existen antecedentes que se encuentran recopilando para 

presentar los descargos correspondientes en contra de la Resolución Exenta N°2/ 

ROL D-277-2024, es que dentro de plazo se solicita se tenga a bien, de conformidad 

a lo establecido en el artículo 26 de la ley 19.880 otorgar una ampliación del plazo para 

cumplir lo ordenado por vuestra Superintendencia del Medio Ambiente. 

 
 

OTROSÍ: Solicita que las notificaciones en el presente proceso sean hechas 
también al correo contacto@defensasostenedores.cl.  
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